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REMATE

Décimo Tercer Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 4º, se remata próximo 6 de marzo 
de 2025 a las 13:15 hrs, mediante videoconferencia, plataforma Zoom inmueble DOCE COMA 
OCHENTA Y SIETE POR CIENTO de DERECHOS sobre el LOTE VEINTIUNO-A-OCHENTA Y DOS, 
resultante de subdivisión del Lote Veintiuno, que resultó de subdivisión de Reserva Cooperati-
va Número Dos, comuna La Serena, singularizado en plano agregado bajo número 113 al �nal 
Registro Propiedad año 2004. El lote tiene una super�cie aproximada de 8.105,58 metros 
cuadrados; inscritos a Fs. 5.508 Nº 3736 Registro Propiedad año 2021 Conservador Bienes 
Raíces La Serena. Mínimo subasta $ 2.157.971.- Precio pagadero contado dentro de 5º día hábil 
después de fecha subasta. Interesados participar remate deberán rendir caución equivalente 
10% del mínimo en vale vista a la orden del tribunal. Todo interesado para presenciar y/o 
participar deberá coordinarse al correo jcsantiago13_remates@pjud.cl. Demás bases y 
antecedentes en autos ejecutivos caratulados “FORUM SERVICIOS FINANCIEROS S.A. con 
VELASQUEZ RAMOS, CAROLINA MATILDE DE LOURDES”, Rol C-11.840-2020. Secretaria.

Estamos atendiendo de

LUNES A SABADO DE 
12:00 a 21:00 horas. 

DOMINGO DE 
12:00 a 18:00 horas. 

PARRILLADAS

Reservas: 512 211519
Brasil 750, la Serena

 UF 21.02.25: $ 38.542,38 DÓLAR COMPRADOR: $ 945,8 DÓLAR VENDEDOR: $ 946,2 IPC ENERO: 1,1% IPSA: +0,57%
Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el 
jueves en 7.322,48 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó una variación de +0,53% y cerró en 
36.749,69 puntos. 

Un litigio laboral que se extendió du-
rante más de doce años, concluyó con la 
sentencia hacia quien fuera el represen-
tante legal de una empresa minera de 
Vicuña, debido a una millonaria deuda 
previsional que afectó a 190 trabajadores.
Las cotizaciones que quedaron impagas, 
más multas e intereses, ascienden a 
más de $999 millones, y el Juzgado de 
Letras de la comuna elquina, ordenó la 
detención del hombre mayor de edad, de 
nacionalidad chilena, que materializó la 
Brigada de Investigación Criminal Vicuña.

Detienen a sujeto por deuda 
previsional de $999 millones

Un equipo de Coordinación Regional de 
Seguridad Pública junto a Carabineros 
de Chile, la Gobernación Marítima y los 
inspectores municipales de La Serena 
llegaron hasta la Caleta San Pedro en 
donde detectaron rucos habitados que 
se dedicaban a la extracción ilegal de 
machas, con un saldo de dos detenidos 
y el decomiso de más de 30 kilos del re-
curso marino. Uno de los detenidos tenía 
una orden vigente y el otro se detuvo por 
infracción a la ley de pesca.

Dos detenidos por robo de 
machas en caleta San Pedro

Un fatal accidente de tránsito ocurrió  la 
noche del jueves en la ruta D-81,  justo al 
término del puente fiscal y al comienzo 
de la vía que conecta la comuna de Illapel 
con Salamanca. 

Dos vehículos livianos se vieron invo-
lucrados en una colisión que resultó en 
la muerte de uno de los conductores y 
lesiones no fatales para el otro. Según 
testigos, el fallecido era un funcionario de 
Gendarmería de Chile, asignado al Centro 
de Detención Preventiva de Illapel.

Funcionario de gendarmería 
muere en accidente  en Illapel

TOQUE DE QUEDA

EL DÍA

BREVES

El Sindicato de pescadores ar-
tesanales de Totoralillo Norte y 
otros pescadores y mariscadores 
presentarán una querella por los 
delitos de desacato y falsificación 
ideológica en contra de la Ministra 
Medioambiente, María Eloísa Rojas 
C., y otras autoridades que con-
formaron el Comité de Ministros, 
por no haber dado cumplimiento 
en el plazo y condiciones fijados 
por el Primer Tribunal Ambiental 
(1TA) en la sentencia de 9 de 
diciembre de 2024, que acogió la 
reclamación de Andes Iron SpA, 
titular del Proyecto Dominga. Los 
imputados arriesgan incluso pena 
de cárcel. 

“Esta es la primera vez en la his-
toria, desde 1994, que el Comité 
de Ministros, conformado por seis 
ministros de Estado, no da cum-
plimiento a lo ordenado por un 
Tribunal Ambiental, quebrantando 
la sentencia y el Estado de Derecho. 
Con ello se exponen no sólo a su 
responsabilidad administrativa, 
sino que también penal y a una 
eventual acusación constitucional”, 
advirtió Marcelo Castillo Sánchez, 
representante de los pescadores. 

De acuerdo con el Código Penal, el 
delito de “desacato” (desobediencia 
a una orden judicial) tiene asignada 
una pena de reclusión menor en 
su grado medio a máximo 541 a 5 
años. La “falsificación ideológica”, 
referida a cuando dolosamente se 
insertan declaraciones falsas en 
un documento público, en tanto, 
arriesga una pena de hasta 6 años 
de privación de la libertad y 365 
días de multa.

La acción legal se sustenta en 
que el Comité de Ministros, que 
se realizó el 10 de enero de 2025, 

Pescadores presentan querella 
contra Ministra de Medioambiente

POR INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA QUE FAVORECIÓ AL PROYECTO DOMINGA

Los hombres de mar 
afirman que el Comité de 
Ministros no cumplió en el 
plazo y condiciones fijados 

por el Primer Tribunal 
Ambiental.

no cumplió con ninguna de las 
condiciones exigidas por el Primer 
Tribunal de Antofagasta, que aco-
giendo la reclamación de Andes 
Iron, estableció las condiciones en 
que debía resolver nuevamente el 
órgano ministerial. 

“El Comité de Ministros incurrió 
en un manifiesto y grave desacato 
de lo ordenado cumplir por el 
Primer Tribunal Ambiental de 
Antofagasta, lo que fue corroborado 
por la resolución de 17 de febrero 
de 2025, de dicho tribunal, que 
constató el incumplimiento del 
plazo judicial, y de las condiciones 
fijadas en la Resolución Exenta N° 

20259910145, de manera que 
anuló y dejó sin efecto sus con-
siderandos 12, 13 y 15, así como 
los puntos 2, 6, 16, 17, 18 y 19 de 
su parte resolutiva, atendido a que 
incumplen la sentencia dictada en 
autos como se estableció en esta 
resolución, cuyos efectos quedan 
suspendidos hasta la dictación 
del acto complementario que se 
ordena a continuación”, argumentó 
Marcelo Castillo. 

Actuación que Castillo calificó 
como inédita en la historia de la 
institucionalidad ambiental. “Una 
verdadera dictadura ambiental del 
Gobierno, en que no se respeta la 
institucionalidad ambiental, las 
leyes y los fallos de los tribunales 
de justicia, sólo para cumplir la pro-
mesa de campaña del Presidente 
Boric, que expresó su rechazo al 
Proyecto Dominga, de manera 
infundada y violatoria de los de-
rechos fundamentales del titular 
del Proyecto y de los pescadores 
que apoyan a Dominga”. 

Para el grupo de pescadores de Totoralillo Norte el Comité de Ministros incurrió en 
un manifiesto y grave desacato de lo ordenado por el Tribunal Ambiental.

EL DÍA
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